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ARTICULO l^-Solicitar al Poder Ejecutivo informe si ha realizado

una presentación ante la Procuración General del Tesoro de la

Nación . relacionada. con la supuesta no aplicabilidad de la

Constitución Provincial.

ARTICULO 2: En caso de ser cierto el supuesto del Artículo 1̂ ,

informe a esta Honorable Legislatura a nombre de quien ha sido

presentada, con que'' objetivo, en que f echa ív si" ha producido algún

efecto o dictamen en su consecuencia, y remita copia autenticada de

la misma.

ARTICULO 3: Comuniqúese, regístrese y archívese.

DADAD EN SESIÓN DEL DÍA 1Q DE AGOSTO DE 1991. -
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